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N" O55-2020-MDCGAL-T
Crñ1. Gregar¡o AlboÍacin Lonch¡po.05 de moyo de 202A

vtsTos:
En Sesión Ordinqrio de Concejo Municipql de fecho 05 de moyo de 2020. en orden det dro. .APROBAR [A
n¡auzlclóN o¡ us sEsroNES oE coNcEJo MuNrcrpat DEt otsTnfo cRNt. cREconro ltgltnlcÍ¡ tlr.¡cHtpA coN
t¡ utuz¡crót'¡ DE HEtRAMtENTAS TEc¡¡otóclcas v ¡ir¡oros euE pERMITAN ta comuNrcActóN A DtsTANcta y EN

TIEMPO REAI. DE tOS MIE,\ABROS DE CONCEJO MUNICIPIT I TN¡VÉS DE USOS DE API.ICACIONES RECOMENDADOS
PoR tA SUBGERENctA Df TEcNotoch De La l¡¡ronmacló¡'¡ v co¡rluNtcacróN, coN tA f tNAUDAD DE tEDUctR tos
RIESGOS OE CONTAGIO OEt COVID 19, CUYE VIG¡I.¡CIN ST¡Á MIENTRAS DURE EI. ESTADO DE EMERGENCIA SANIIARIA
EMITIDO POR EI. PODER EJECUTIVO" Y;

CON§IDERANDO:

Que, conforme lo dispuesto en elortículo 194" de lo Conslitución Político del Peú, modificodo porlo Ley de Reformo
Constitucionol N" 27ó80 y lo Ley N" 30305, concordonte con el ortículo ll del l-rtulo Preliminor de lo Ley No 27972, Ley
Orgónico de Municlpol¡dodes, los mun¡cipolidode3 son órgonos de gobierno locol que gozon de outonomío
polilicq, económico y odminislrolivo en los osunios de su compelenciq; lo oulonomío que lo Corio Mogno
estoblece poro los gobiemos locoles rodico en lo focultod de ejercer oclos de gob¡emo, odminiskolivos y de
odministroción, con sujeción ol ordenomienlo jurídicoi

Que, el numerol 3) del ortículo 9'de lo Ley Orgónica de Municipqlidodes N" 27972, estoblece que conesponde ol
Concejo Municipol oprobor el régimen de orgonizoc¡ón interior y funcionomienlo del gobiemo locol, osimismo el
numerol 12) del citodo ortículo eloblece que conesponde ol Conceio Municipol "Aprobor por Ordenonzo el
Reg'omento lnlerno del Concejo Mun;cipol";

Que, el pr¡mer pónofo delqrlículo 4ff de lo citodo Ley No 27972, señolo que lqs ordenonzos de los municipolidodes
provincioles y dishiloles, en lo moierio de su compelencio, son los normos de corócler generol de moyor jerorquío
en lo eslructuro normolivo municipol, por medio de los cuoles se opruebo lo orgon¡zoción inierna, lq reguloción,
odminislroción, supervisión de los servicios púb¡icos y los molerios en los que lo Mun¡cipolidod tienen competencio
normotivo:

Que, medionle lo Ordenqnzo N'00t2015 de techo 0ó de obíl de 2015, se opruebo el Reglomenlo lnlerno del
Concejo de lo Municipolidod Distritol Coronel Gregorjo Alborrocín Lonchipo, con lo cuolse normo elrégimen inlerno
del Concejo Municipol de eslo corporoc¡ón edil,

Que, en ese coniexto, Io Corporoción Municipql, esl¡mo por convenienle odoptor medidos que oseguren el
funcionomienlo del Concejo Municipol, enle rector y fundomenlol de lo Corporoción Municipol, en los periodos de
Eslodo de Emergencio Sonitorio que dicte por el Poder Ejecutivo de ocuerdo o tey;

Por lo que, eslondo o lo expuesto, y luego del debote conespondienle, los miembros de¡ Conceio
Municipol, por UNANIMIDAD DEL PtENO, y en mérito o sus otribuciones, conlorme lo dispone el orlículo 9'de lo Ley
Orgónico de Municipolidodes - Ley N" 27972.

sE acoRpól

rnrícuto pnruno.- ApRoBAR ro "oRDENANZA MUNrcrpAL euE rNCoRpoRA At REGLAMENTo TNTERNo DEL
coNcEJo DE LA MUNtctPALtDAD DtsrRrTAt coRoñE[ GREcoRto ALBARRACÍN LANcHtpA LA REALtzActoN DE
SESIONES VIRTUALES EN LOS PERIODOS DE ESTADO DE EMERGENCIA SANITARIA QUE DICTE EL PODER EJECUTIVO DE
ACUERDO A IEY".

lnffCUtO S¡CU¡¡OO.- DISPONEn, que lo Gerencio de Secretoríc Generqte tmogen tnstitucionol poro que procedo
con lq notiñcoción y lo conespondiente publicoción del presenle Acuerdo de Concejo Municipol, poro los fnes de
Ley.
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